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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. jefe f i t t  D. Alfonso (Q. D. 6 .) continúa en 
sfen su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el fieal Sitio dé 
San Ildefonso S. M. la R eina  Dcjña María Cristi
na (Q. D. G.), y SS. ÁA. RRíIa Sermá. Sra. Princesa 
dé'Xsturiás, y la s  Ififantás Üoaa~ María ísal>éT¡'Dofia 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

In te rv e n c io n  g e n e ra l d e  la  A d m in is tra c io n  
del Estado. 

 BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES, VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE BE 1858. ] , VSÍ>̂  , ■

NÚMERO i.801o '• !■'/'
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por la s  dos ter

ceras 'partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
d la Dirección general de la Deuda pública para [que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art, 8.º de la ley d$ i.® de Ábril 
de 1859, emita inscripciones nominales con venid, de 8 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuacion se ex
presan. \

Stj&ERG
de

órd en .
CORPORACIONES.

i
MES Y AÑO : 

á que p ertenece-i 
las re la cion es . {

línjioHé
‘ ; 7 en  
Eses, Mils.

PROVINCIA DE BURGOS.
i"'"

¿Ai; ?'r! ■ E
m m n

202514
•202515

« 5 Í 7

Ayuntamiento de Pan- 
eorbo ...„, . . ; . 

Idem de i d , 
Idem de Vilialmarzó/. 

...Idem de id .,. 
ídem de id ... .-.1 ,..7 .

l
Mayo i868r.; . ; , ,  
A g o s t o  id. . .  . . . , .  
O c tu b r e  1866.,.. 
I d e m  1867. 
N o v ie m b r e  1869. .

í s r m
89*979

......27*720*
,36*
54*800

«08518
PROVINCIA DE BÁDAJOZ.
Ayuntamiento de Zar

za junto Áianje.. I . . Marzo 1870,'..,, t 1.280

w m o

202520
202521
202522
202523
202524

PROVINCIA-DE CiCERES.
Ay u n  ¿amiento d e  Aba

día...........
I d e m ; d e  id  . . . . . . . .
I d e m  d e  i d . . . . . .  . .
Idem , d e  id . . . i 1. . . . . .
I d e m  db. i d . . , . . / . .  7.. 
I d e m  d e  id .,, . . . . . . . .
íd e m  de ' i d . . . . . . . . . . .

J u n io  1 8 6 6 .. .. . .
Julio id . . . . . .
M a y o  .4867.....
J u n io  i d . . . . . . . . .
I d e m  18687.. . . . .
I d e m  1869 . . . . . .
í d e m  1 8 7 0 .,

3.657*084 
; 66*721 
721 ‘084 

3.(L2‘721 
'3.723*805 
T.18i*706 . 
4.404

í $ t m

müszi

PROVINCIA DE GUADA- 
LA JARA.

A y u n t a m ie n t o  d e  A a -  
c h u e la  d e l C a m p o . , .  

Id e m  d e  C o r e ó l e s . . . . . .

. * r '

N o v ie m b r e  1S67. 
J u l io  1868; ,  .

161 8 q6
wQ ¿01

20252S
202529

p r o v in c ia  d e  h u e l v á . 
A y u n t a m ie n t o  d e  Z a f r a  
I d e m  d e  i d , . . . . . . .  . . .

J u n io  1869_____
J u l io  i d , , . . . . r .

1.691*061
3.32P448

2 0 2 5 3 0

202531
202532
202533
202534
202535
202536
202537
202538
202539
202540

PROVINCIA DE MADRID.
Ayuntamiento "de C o l 

menar V i e j o . . . . . . . . .
I d e m  d e  id  . . . .  . . . . . .
Id e m  d e  i d ...................
I d e m  d e  i d . , .
Id e m  d e  i d . ...........
Id e m  d e  i d . , .................
Id ern  d e  i d . . .
I d e m  d e  i d , . . . . . . \ \ . .
Id e m  d e  i d . . , . .
I d e m  d e  i d . . .
I d e m  d s

J u n io  1 8 6 6 . . . . . .
Mayo 1867. 
Setiembre id ., . . .  
O c tu b r e  i d . . . .  ,
N o v ie m b r e  i d . . . .
D ic ie m b r e  i d . . . .
Enero 186-A , -------
Febrero i d . , . . .  
M a r z o 'id .
Mayo id . . . , .  „ .  . .  
Jtoib id .

8.666*480 
821‘590 

7.209*802 
8.i74‘019 
•1.153*764 

863*760 
258*833 

1.097-948 
206*444 
352*702 
767*466

MIMBRO .CORPORACIONES. *
MES Y AÑO; Importe

de á qüd perteneeea í en
órden. las relaciones. : Eses. Mils.

202341 AyA.de Colmenar Viejo. Julio 1868.... . .  a 398*878
202542: Idem de i d . ¿ . Agosto id . ..  . .  

Setiembre id / . . .
; 4.874*274

202543 Idem de id . 1.860*069
202544 Idem de i d . . Octubre id . . . . . C ’ 220062 (
202545 Idem de id... i . . . . . . , Enero 1869 . . . . . . . 511*032
202546 Idem de id ... , . . . . . . . Febrero id *.. y. * . 598*088
202547 Idem de id .. Marzo id .. . . . . . . 474*911 ‘
202548 Idem dé id.......... . . , . Abril id.. . . . . . . . . ; 20
202349 ídem de id .... . . .. Mayo. i d . . . t 546*570 i
2U2350 Idem de id.. Junio id., v /  / .  / 1 3 ^ 8 9 6  i
-2 -2551; Idexb de id .. . . . . ;•. Julio id......... / . 742*880 i
202552 Idem de id .. . ., < . . , . . Agosto id ... .4. . 1.763*800 i

*«085553* ''ídem''de"id/.. . . . . / / / Séiíembr éTefTT ' 39ír624 '
202554 Idem de i d . 7 77, ¡?- : 0 C t ü t e i ?  í-d *:¿>¿ V . 3.952*264 *j
202555 Idem de id................. Diciembre id.. . . . 663*448
202356 Idem de Fresnedilla.. Setiembre 1867.. 102*800
202357 Idem de id.................. Octubre id ......... 404*443
202558 Idem de id . ¿ —Trrr. v Diciembre id . . . , 54*907
202559 Idem de id ................. Marzo 1868......... 118*800
202560 Idem de id.. . . . . . . . . . Julio i.d............. 291*376

1202561 Idem de id... ¿V. v. . . . ; A^ostb i d . . . . . . . 75*200
202562 Idem de id . . .  . v .w .. Enero 1869 . . . . . . 82*360
202363 Idem de id ......... Marzo id ............ < 282*400

'20256#' Idem da id. v .. . . . . 77. Abril id . . . ......... 193*400
202565 Idem de id.. . . . . . . . . . Octubre id......... 57*600
202566 Idem de id ,.......... , . Noviembre id ... 112*800
292567 Idem de id ... . . . . .  , . Diciembre id . . . 501*664
2|2̂ 8̂ Idem de id .., . . . . .  ^. Abril 1870 . .L. . . 24

'íduur drddvr.Trrrni, . r -  tm m r

a fü í f*
Idem eje Guádalajara. 
Idem de id ... / ....... /

^Octubre 1867.. 
Febrero 18681.

; - 97‘041
"270*882

SÍ12578 f.Idem de id.%. ......... / Abril id....... í, . i / 163*242
268573 ".Idem de id..’. . . . . . , 7 , Agosto id .. . . . • ' 97*038
202574 Idem de id ./ ,......... Enero 1869..,. nv. ¿18*480
20ÍB75 Idem de id ./ . ________ Febrero id . . . . . . . .195*440
202576 Idern de i d . / . . . . . ' . / . . Agosto i d . . / . / . 56
202577 Idem de id , / . . . . . .  ; . Octubre id . . . , . . '179*304
2Ó2378 Idem de id. . , . .  .. .. Noviembre idrrr. 42*848-
202579 Idem de i d . . . . ,___ Marzo 1870..,.., . 82*480
2025® Idem de tí-úadálix.,.. Setiembre 1867 .f 80
202581 Idem de id ............. / ■ Octubre id ; '718*118

'202582 Idem'de id. , . . . . . Marzo 1868.. . . V. ... 254666
202583 Idem de id............ ... Abril id.. ...195*230
202384 Idom de id . Mayó id....... 295*270

ífd¡̂ BRG
de

órden,
CORPORACIONES. MBS Y AÑO 

á que pertenecen 
las relaciones.

Imporl©
en

Eses. Mils,

202585
«02586
202587

Ayunt/ de Gu&dalix ..
ídem de id .,..............
Idem de id ... . . . . . . . .

Junio 1868.........
J ulio id......... .
Agosto id...........

423*036
86*148

161*384
202588 
202589 
20í?590 
202591. 
202592' 
202593' 
« 8 9 4  
« 8 9 »  
« 8 9 6  
S0S597 
«̂0889» 

20Í599 
« 6 0 0  
« 6 0 1  
80260» 
808603 
« 6 0 4 . 
808608 
80-¿eQ6 
808607 
808(508 
208609 
802610 
202611 
802618 
« 6 1 3 /

Idem do id . . . . ; ..........
Idem de id. . . *...........
Idem de id..7 , ......... .
Idem de id.. . . . . . . . . .
Idem de id . . . .
Idem deTd... . . . . . . . .
Idem íle id. . . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . .
Idem deJd.. . . . . . . . . . .
Idem de id..................
Idém de íd.:.................
Idem de. Cabrera (La).
Idem de id ..______ _
Idem de id..................
Idem de id..................
Idem de id..........
Idem de id.. . . . . . . . . ,
Idein M id. . . . . . .  f,
Idem de id................
Idem de id...............
Idebl dó" "Rozas (Las)..
Xdtrn de id............
Idem de id..................
Idem de id....... ..........
Idem (fe id................

Tdm  ^e Jd.............

Setiembre id . . .  
Abril 1869 . . . . . .
Mayo id..............
Junio id ...4.
Julio id í; . 7.7 . /  
Agosto id .. . . . . „
Octubre id . . . . . .
Noviembre id . . . .
Diciembre id . . . .
Mayo 1870..........
Junio id . .. . . . .  
Diciembre 1867. * 
Octubre id ... . . .  „
Mayo 1868...........
Junio id..............
Julio id...............
Mayo 1869 ..........
Junio id..........
Octubre id*........
Junio 1870.........
Setiembre 1867.. 
Noviembre id ... . 
Febrero.4868....
Mayo id...............
Setiembre id ......

fSíayo 1$6§.. . . . . .

5*450
213*320
210*400
737*920
43*143

168
21*036

270008
92*800

260200
6*800

435*786
123*807
214*452
264*532

80*106
321*680
832
184*960
653*680

1:220*332
79*95! 
32 

4.««9‘83S 
71*8 4* 

I M i

2¥ 6i7t
«08618,
808619.
202620.

-Jdem áe ^ , 7 . .^ .^ . .  
ídem de idL.Tí,
Idem qe ...........
ídem de Leganés........
Idem de id..................
Idem dje id .. . . . . . ........
Idem d’e iá................ .

'F llO tlftQ l.i DE TOLEDO.

iCfetubre id . , ,* , .  
Diciembre id . . . .
Junio.1870..........
Octubre 1867,... 
Setiembre. 1868..
Agoato. id........... .
Octubre 1809»...

107‘76(
12‘64C

1.844
368*692
16‘05S

352*635
369680

«08681
c.;.'

Ayuntainienío de A l -  
deanúrvadoSan Bar
tolomé . . . . . . . . . . . . . . lulio 1865........... 202*660

Madrid 2 deí Agosto: de 1882. 
Ramón de Oya.

~-̂ El Interventor general, José

BIENES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1 8 5 3 .

 N Ú M E R O  4 5 8 .

C a r p e ta  de la$  r e l a c i o n e s  e x a m i n a d a s  y  a p r o b a d a s  p o r  e s t a  B i t t r v e n c i o n  g e n e r a l ,  e x p r e s i v a s  d e  l e í  H n t a  l íq u id a  a n u a l  a m  
■ ^ p r o é u m m 4 o s U e n m ~ e m $ m t i é 0S ~ á r f a * s ^  s e  e x p r e s a n ,  y  d e l  c a p i ta l  n o m i n a l  q u e  l e s  c a r r e s p o n t e c l a s  

c u a l e s  s e  r e m i t e n  á  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a ,  p a r a  q u e  e r n i la  á  f a v o r  d e lo s  m is m o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  i n s 
c r i p c i o n e s  i n t r a s f ó r i b l e s  c o n  r e n t a  d e l  3  p o r  1 0 0 , e n  c u m p l i m i e n t o  d e l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t . 8 /  d e  la  l e y  d e  1 /  d e  A b r i l  

. , i f e í 8 5 9 . ; , ;

Número »  . .Provincias , 
de CORPORACIONES ¥ ESTAfeUtíC í Ai íKNTO’S-

órden, áe qm' Procedeií- ¡ : •

Renta Capital Intereses 
liquida anual nominal de las del semestre 

que producían inscripciones. corriente.
los bienes. _

Reales. Cents, Reales. Cénfá. Reales. Cents,

: , MES DE MAYO d e : 1859.
16.913 Salamanca.; . . . , , . . . .  Hospital de Béjar *.......................... . 8.03 i *30 101.045*33 290*20
Madrid 2 de;.Agosto de 1882.̂ =E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Ei día 80 dé Setiembre próximo venidera, deüteym édiá 

á dos dé la tardé, Téndra lugar en el despacho de los Adminis
tra dores-Jéfcs do las Fábricas de Tabacos de Alicante, Cádiz, 
G-ijon, Madrid, Santander*,' Sevilla, y Valencia una segubcfe feu- 
bastá 'p tibí iba y'simultánea para contratar ¿la adquisición del 
carbón mineral que necesiten dichos estaMdcmiient^jiara los 
talleres de’máquinas del picado de’ tabacos desde.un mes des
pués dé la adjadicación de] servicio hááta i)u dé Júnro de 1888, 
cuyo acto se dispone por haber sido declarada nula la primera 
subasta celebrada e$ ¿bichas estableedmientipa ej/di'a^ d^Marzo 
último, y tendrá luga** esta segundo remate bajo las mismas 
bases, tipos y pliego uu coud cíóncs que rigieron en la licita
ción rnondoraaa. ' ; t

Los licitad;res podrán roférírse en sus^proposiciones ai su
ministro de una ó más Fábricas, uonstiluyeudom concepto do 
depósito provisional y nn metálico precisa mónte en lá Caja ge
neral de Depósitos ó ero sus sucursales de las .respectivas pro
vincias la cantidad correspondiente á la%'fábricas á qwMe're* 
ñerampar les cantidades siguientes:; y/do m

Pesetas,

Para Ja de Alicante  ............ . . . . .  800
P&ra Já de Cádiz ...   800
Para la de Gijón........................   800
Para la de Madrid.  ______  1.500
Para la de Santander.... ..........   £80
Para la de Sevilla...........................  1.800
Pai a la de Val sucia. . . . . . . . . . . . .  750

La carta de pfigo acreditando dicho ingreso, así como la cé
dula personal del proponente y demás documentos necesarios 
quo-ei pliego de cor meó ne<* prescribe, se presentarán por se1- 
P'.ndo del pliego cerrado en, que conste la proposición.

Para que la§ proposiciones sean válidas deberán estar ajus
tadas al modelo que á continuación se copsigna, éir extendidas 
en papel de !a c!a?e 14.a

Los pliegos de condíolnres por que ha de regirse este servi
cio estarán de manifiesto ert la ..Dirección general de Rentas 
Estancadas y en las oÜcínas de las menciónadas Fábricas todos 
los dias no feriados.



524 16 Agosto de 1882,.               Gaceta de Madrid.- Núm.228

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , y que reúne las circunstancias
quo exige la ley para representar en acto público, enterado del
anuncio inserto en la G a ce ta  d e  M adrid, n ú m    fecha  .
y en el Boletín oficial de esta provincia núm   fecha ,
y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación del servicio referente al su

ministro del carbón mineral que puedan necesitar las Fábrica 
de Tabacos de Alicante, Cádiz, Gijon, Madrid, Santander, Se 
villa y Valencia desde un mes después de la fecha en que s 
adjudique el servicio hasta 30 de Junio de 1883, se eompromet
á entregar én la Fábrica de (ó en las Fábricas d e ..
cada quintal métrico de c&rbon con sujeción á las condicione 
que estipula el pliego que sirve de base para el contrato y sil 
modificación ulterior, por el precio de pesetas cénti

mos (en letra) para Fábrica de.........;  pesetas . . . . ,  cén
timos para la ae............etc., etc.

(Fecha y Arma del’interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 188£.=E1 Director general, Juan 

García de Torres.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba, por los conceptos que se detallan, durante el mes de Junio de 1882, comparado con 
igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la vigente ley de Presupuestos.

ADUANAS. IMPORTACION. 

Pesos. Cents.

EXPORTACION.

Pesos. Cents.

NAVEGACION.

Pesos. Cents.

MULTAS.

Pesos. Cents.

DEPÓSITOS.

Pesos Cents

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO. INTERESES
TOTAL.

DIFERENCIA.

25 por 4 00 
extraordinario.

40 por 4 00
sobre pagarés. DE MAS. DE MENOS.

extraordinario. Pesos, Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana................... .. 627.369*23 129.265*19 £8.630*78 £.895*93 34*17 _ 19.969*21 17.236*10 i, »
\ '

<325.401-21
v- •

■ 174.937*49
Matanzas................... 92.74ü‘47 76.4 58'5£ 17.543*34 £.149 » 10.187*60 10.154*18 S08.933‘ll ■' 26 447*29 a

Cuba................................ 6£ 589*94 6.749*36 £.001*65 197*10 a 3.896*81 898*74: a 76.383-30 £.784*06 a

Cárdenas. . . . . . . . . . . . . . . o . £5.488'5Q 59.411*86 13.108 67 9 a 1.976*04 7.881*54 a 107.566-61 £6.205*96 »

Cienfuegos........... .. .................... .. 109.697 73 41.050*45 8.361 318*84 a 10.610*99 5.473*09 a ' ' 175.512-10 47.726*44 ■ "' B

Trinidad ......................................... .... £.C6i‘17 3.08849 491*76 9 a 9 411*74 B 6.052-86 1.670*60
Sagua....................................................... 12.943*11 49.805*47 4.310*83 40 a 582*20 6.640*49 4008 74.362-18 20.078-09 a

Nuevitas ... .. .... . . . . . . . ............... 1.618*71 1.569*44 1.163 £6 8*80 a 1*56 £09*22 a 4.570-99 8.872-47 »
Manzanillo.......... .. 135*55 547*07 708*36 9-' a 9 72*85 a 1.463-83 9 6.603-44
Caibarien............................... 6.844‘01 £6.19551 3.886‘9£ B a 1.710*92 3.492*64 a 42.130 26.631*47 »

1.062*70 1.783*38 494 . a 50*81 £37*78 a 3.628-67 107*33 »
Baracoa 0‘6£ D 1.87£*1£ » a 9 ’ É 1.872-74 726*60 »
Z a z a . ..................... ............ ................. » B 9 » a 9 > a a » 6196*75
Gúantánamo..................... £.601*39 19.418‘6£ £.963*52 B a ■ B £.589*03 a 27.572*56 7.693*18 B
Santa Cruz............ ............ 1.116*44 . B 367*65 . . B a 9 148*84 »  : 1.632*93 293*91 a

T o t a l ........................ 946.269*57 414.743*08 85.903*76 5.609*67 34*77 48.986*14 55.446*24 40*08 1.557.033*29 161.566*80 189.408*28
En 1881................ l.C09.4£6‘39 392.394*38 55.695 62 1.719*46 15*33 72.959*20 52.233*15 431*24 1.584,874*77 » . a

Diferen- j De más en 1882,. » £2.348*68 30.208*14 3.880*21 19*44 ■B 3.213*09 a - . * a ' ;
cia . . .  1 De ménos en 1882 63.156*82 • B B a 23.973*06

• 1j 391-16 £7.841*48 1 •
a

O b s e r v a c io n e s . El 15 por 100 dejado de cobrar por el dereoho de exportación asciende á pesos 73.189*95.
Madrid 3 de Agosto de 1882.=»El Director general, Juan Surra.

Estado de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas 
con igual periodo del aiío anterior. Se publica en la G aceta, con

en las Administraciones de las Islas Filipinas, por los conceptos que se detallan, comparado 
arreglo a lo dispuesto en el art. 4 *  del Real decreto de 1 1 de Abril de 1865.

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. M U L T A S . COMISOS. DEPÓSITO. TOTAL. OBSERVACIONES.
Pesos. Cent$r

Manila................................ .. 199.890*17 13.697*62 2.341*34 68*63 346*20 £2*08 216.361*06
Iloilo............................. 17.637*12 16.203*28 1.275*93 a a a 35.116*33 i

Cebú.................................... . 77*79 4.684*39 443*30 a a a 5.205-48
Zamboanga.......... .. a a 5*30 a a a 5-30
Sual................. 4 . a " a 231*69 a a" a 231 69
Albay..........................* . . . . . a a 91*13 » a ' a 91-13
Leyte.................. . a a 56*92 a - a a . k 66‘92

■ - ------- -------- ■ >

T o t a l  en Mayo 1882........ 217.605*08 34.58529 4.445*61 63*65 346-20 22*08 257.067-91
I de m  id. 1881.................. 142.135*74 £6.948*25 3.800*28 179*84 a 13*24 173.077-35

Diferencia de más en 1882. 75.469*34 7.637*04 645*33 a 346*20 8*84 84.106-75
Idem de ménos en 1882... a a a 116*19 a a 116-19

Alza definitiva 83.990-56

Madrid 14 de Agosto de 1882.=E1 Director general, Juan Surrá*

ADMINISTRACION PROVINCIA!L.

Administración del Correo Central.
DIA 15.

Cartas  detenidas por falta de franqueó en este año.
Núm. 284 Abejón (Fermin).—Santa María de Haba.

285 Alvarez (Gregorio) — Yalladolid.
286 Alcalde de Aranjuez.
287 Baquero (Emilio).—Escuderos.
£88 Bullí (Vicente).— Santo Domingo de Silos.
£89 Cadalso (Cándido) — Espinoso del Rey.
£90 Callado (María).— Piedrabueno.
£91 Casabella (José).-—Granollers.
£9£ Conde (Juan).— Mieza.
£93 Escudero (Amparo).— Guadalajara.
£94 Flores (María).—Valencia.
£93 Font (Miguel).— Palma.
£96 Gallardo (José).—Málaga.
£97 García (Ignacia).— Santander.
£98 García (Manuel).— San Pedro del Pinatar.
£99 Gómez (Carmen).— Vallecas.
300 Illana (Dolores).— Sevilla.
301 Llompar (Gabriel).— Palma.
302 Mependez (José).—Ball^deHo.
303 Montoya (Indalecio).—Zamora.
304 Nuñez (Fermina).—Urda.
305 Pécharroman (Francisco).— Castrillo.
306 Poeherra (Juan).— Barcelona.
307 Pujol (Miguel).—Palma.
308 Rodríguez (Jerónimo).—Zaragoza.
309 Sahagun (Feliciano).—Guadalajara.

A 310 Sánchez (Francisco).—Garinoain.
311 Sánchez (Tiburcio).'-ValladoHd.
31£ Wertheim (José).— Barcelona,

Madrid 15 de Agosto de Í882.=E1 Administrador, José Mar¡& 
Soler,

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de loe telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

DIA 15.

IsUoiom de origen * Hombre
del destinatario. Domicilio,

Bilbao.................. Angel Ordoñez........ Tejares.
Fuencarral, 74, ter

cero.
Prado, 16 y 18.
Atocha, 6.
Cabeza, 28.
Castillo, 4.

San Roque, 1.
Regimiento Baleares, 

cuartel M ontaña 
(ausente).

Hotel París (ausente).

Toledo.................. Gregorio Ubeda....

Adela de Quintanar 
Ramón Fernandez 
Dolores Fernandez. 
María R io s .. . . . . . .
Mariano Abarrate-

g u i. . ............ .
Manuel Sánchez...

José Carreño Cua
dra, Diputado... .

Habana........ ......
Pontevedra... . . .
Marquina............
Deva.....................
Durango.............

Los Barrios. . . . .  

Granada. . . . . . . .

Madrid 15 de Agosto de 1882,=E1 Jefe del Gabinete central.

Superintendencia de las minas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 9 del próximo mes de Se
tiembre tendrá lugar ente la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delega
ción de Hacienda de Ciudad-Real, la primera licitación pública 
para contratar el servicio de la pintura del puente, pasarelas, 
máquinas y demás que se ofrezca en el establecimiento de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1882

á 1883, bajo los tipos fijos para el remate que expresa la con
dición 6.a del pliego y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y 
en la citada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en un tanto por ciento.
No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 

se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con

formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas ai efecto la cantidad de 100 
pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del Es
tado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en Jas más ventajosas para lá 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva vez por espa- 
eio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y  en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará él remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la a p r o b a c i ó n  superior y del resultado de la subas
ta simultánea.

La fianza consistirá ¿n £00 pesetas en metanco o su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones
legales. . 0

Las proposiciones se presentarán en papel del timbre 11.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personan 

que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 14 de Agosto de 188£.=Manue! Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el servicio de la pintura del puente, pasarelas, máquinas 
y demás que se ofrezca en el estableciendo de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1882 á 1883, se 
compromete cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados on la condición 6 /  (y en caso de que se haga baja
se agregará) con la baja de (expresado por letra) por luu
del importe de todos sus devengos, , '

{Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
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A dm inistracion  diocesana de Avila.
No habiéndose presentado ájje^cibir el importe de los atrasos que, con arreglo á la ley de 21 de Julio de 4876 ó instrucción de 
de N o v ie m b re  del mismo ajqo y Real orden de 10 de Julio de 1880, han sido liquidados á los capellanes y sacristanes de los 

conventos de religiosas de es/ca diócesis que á continuación se expresan, lo verificarán en esta Administración diocesana por sí 
ó por apoderado en debida forma, dentro del término de 30 dias, á contar desde la fecha de la G a c e ta  en que este anuncio se 
inserte;* en la inteligencia que trascurrido dicho plazo, se constituirán en la Caja de Depósitos, en cumplimiento á la Real orden 
de" 26 de Agosto de 1878, los valores que hayan dejado de ser recogidos. Los herederos de causantes pueden reclamar el percibo 
de los créditos á que se crean con derecho, siempre que éste le justifiquen debidamente.

ACREEDORES. SUS CARGOS.

Créditos

liquidados

Pesetas.

VALORES Á PERCIBIR
TÍTULOS DEL 2 POR 400 QUE CON SUS 30 CUPONES 

PERTENECEN Á LOS ACREEDORES.

Títulos 
del 

2 p o r  4 00
amortizable.

Pesetas.

Residuos

Pesetas.

Primera série 
de 500 pesetas.

Segunda serie 
de 1.000 pesetas. TOTAL

de

títulos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

Número
de

títulos.

Numeración
de

los mismos.

D. Angel Alvares... . . . Capellán del convento de 

Santa Clara, de Rapa- 

riegos ........................... 1.590 4.500 90 4 57.487 4 54.609 2

D. Domingo Nuñez,. . . Idem del deMadredeDios, 

de Olmedo... . . . . . . . . 273T2 9 273‘4 2 » » a 9 »

D. Eusebío Sanz. . . . . . Idem de Sancti Spíritus, 

de id ............................. 18‘75 48‘75 9 » » a a

B.Higinio Montemayor. Sacristán del de Santa 

Isabel, de id . ...... ......... 59‘50 » 59-50 » » a a

i.944‘37 4.500 441*37-I 4 » 4 » 2

Avila 14 Ge Abril de í882.=El Administrador diocesano, Roque Jacinto Moscardó.

S ecre taria  de la  Capitanía g en era l da M arina 
del Dep artam en to  d e   C artagena y  de su  Ju n ta  

económica.
A la, urna de k  tarde del dia 85 de Setiembre próximo de- | 

berá efectuarse nueva y simultánea subasta ante esta Junta i 
-econó mica, y la que en Madrid se designe por el Excelentísimo J 
Sr. Vanistro de Marina, con objeto de enajenar los 180.874- ki- j 
logramos de jarcia trozada que constituyen los seis primeros 
lote ,s de los siete á que se contraía el edicto publicado en la G a -  
c e i  í a  d e  M a d r id ,  núm. 146, y Boletín oficial de la provincia de 
Mi treia, núm. 881, que respectivamente corresponden á los dias 
£6. y £7 del próximo pasado mes de Mayo, cuyo pliego de con
diciones se halla de manifiesto en el Ministerio del ramo y en 
* ¿sta Secretaría; todo lo cual se anuncia á ñn de que pueda^lle- 
f/a r á conocimiento de cuantos deseen tomar parte en dicha 
nueva licitación.

Cartagena 13 de Agosto de 1883.«*=E1 Secretario, Gárlos 
Sfoliná.

U niversidad  literaria  de V alencia .
Con arreglo á lo prevenido en los Reales decretos de 6 de 

«Julio de ló77 y 13 de Agosto del 80, la matrícula ordinaria para 
el curso de 1883 á 83 en las Facultades de Derecho, Medicina, 

LFilosofia y Letras (año de ampliación), Ciencias (antiguo pe
ríodo del bachillerato), carrera del Notariado y Facultativos 
de segunda clase, y para ei semestre de Ootubre de este año á 
Marzo del 83 de las enseñanzas de Practicantes y Matronas, 
estará abierta en la Secretaría general de esta Universidad, 
desde el 16 al 30 de Setiembre próximo, y la extraordinaria en 
las cuatro primeras Facultades, desde ei 1.® al 31 del siguiente 
Octubre, y su admisión tendrá lugar todos los dias no festivos, 
de once de la mañana á una de la tarde.

El pago de los derechos de inscripción, prévia presentación 
de la cédula personal, se verificará en papel de pagos al Esta
do & razón de 15 pesetas por cada asignatura que ei interesado 
se matricule, tres sellos móviles de á 10 céntimos de peseta y 
*2*50 pesetas en metálico.

Los alumnos del Notariado satisfarán en el mismo papel 
-sólo 16 pesetas en dos plazos, más los tres sellos móviles, y los 
■Practicantes y Matronas o al inscribirse, y los mismos tres se
llos móviles pc-r cada semestre.

Los alumnos que ingresen en primero, segundo ó tercer 
grupo de Facultad, se matricularán precisamente en las asig
naturas que-establece el último Real decreto citado, justifican
do-por las papeletas de exámen tener aprobadas las que les 
preceden, incluso las del año preparatorio; y los que hubieran 
ingresado antes de dicha fecha, sujetarán en un todo su ins
cripción á las asignaturas que marca el Plan de 1877, pues no 
se permite la simultaneidad de las que corresponden á dos 
distintos grupos.

 ̂En la carrera'-de Facultativos de segunda ciase sólo se ad
mitirá 4 los alumnos que la tuviesen comenzada con sujeción 
al decreto de 7 de Noviembre de 4866.

Los. que por cualquier motivo no se matriciñaren en el mes 
de Setiembre y lo hicieren en el de Octubre, abonarán dobles 
•derechos y estarán sujetos para los exámenes á lo establecido 
*en el art. 57 d d  antedicho Real decreto de 43 de Agosto 
4e  4880.

Las traskei©ues de matrícula de uno á otro establecimiento 
concederán únicamente desde principios de curso hasta el 

-¿30 de Abril.
«Las clases principiarán el dia 3 de Octubre, anunciándose 

'«oportunamente en los tablones de edictos de esta Universidad 
y>on los de la Facultad de Medicina los dias. horas de cátedra, 
fefaitor.es de texto y demás que correspondan al comienzo de los 

t tu sao s .
L© que de orden del Sr. Rector so anuncia al público para 

co moei&miento de los interesados.
Valencia 44 de Agosto de 4882.=E1 Secretario general, 

F railesco Caballero Infante.

A dm inistracion  de  C ontribuciones y  Rentas 
de la  p rovincia  de Córdoba.

Relación• dejos contribuyentes que por virtud de extravío de su  
recibos de  empréstito de 475 millones de pactas reclaman á 
esta Ad ministración de Contribuciones y Ren tas se les faci
liten documentos en equivalencia de aquellos.
Contribuy ente D. Andrés García, del pueblo de Guadalcá- 

zar; 40_recibos correspondientes al primer plazo; cuota 336 pe
setas 99 céntimos.

Contribuyente D. Andrés García, del pueblo de Guadal ca
zar; 40 recibos correspondientes al segundo plazo: cuota 336 
pesetas 99 céntimos. • <

Contribuyente D. Andrés García, del pueblo de Guadalcá- 
zar; 40 recibos correspondientes-al -tercer plazo: cuota 498 pe
setas 3 céntimos.

Contribuyente D. Andrés García, del pueblo de La Carlota; 
33 recibos correspondientes al primer plazo: cuota 433 pesetas 
80 céntimos.

Contribuyente D. Andrés García, del pueblo de La Carlota; 
83 recibos correspondientes al segundo plazo: cuota 423 pese
tas 80 céntimos.

Contribuyente D. Andrés García, del pueblo de La Carlota; 
23 recibos correspondientes al tercer plazo: cuota 72 pesetas 
40 céntimos.

Córdoba 43 de Junio de 4882.-=Josó A. Morente.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constItucional  de Burgos.
Habiéndose terminado por el Jurado la calificacion de los  

trabajos presentados al certamen científico y literario que ha 
de tener lugar en esta ciudad, se hace saber ha a obtenido 
premio ó accésit las composiciones cuyos lemas son los si- 
guientes:

Primer premio.
Declarado desierto.

Segutfdo' premio.
Declarado desierto.

Tercer premio» ■'-■ifWlü
Premio: Al lema «Muertos sí, dijo; pero esclavos, no.® (Ar- 

riaza.)
Accésit: «La lealtad, el valor y la ley inclinan la frente de 

los Príncipes.»
Cuarto premio.

Premio: No se ha adjudicado.
Accésit: Al lema tí Inter folia fructus.»

Quinto prem io.
Premio: No se ha adjudicado,
Accésit: Al lema «A mi querido hermanito.»

Sexto premio.
Premio: Al lema «Un tal D. Nicomedes, boticario.»
Accésit: «Leetorem delectandopariterque moneado.»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento, confor

me á lo dispuesto en el programa publicado por este Ayunta
miento en 24 de Marzo último.

Burgos 22 de Junio de 4882 =E1 Alcalde, Presidente, Ma
nuel de la Cuesta y Cuesta.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.

BADAJOZ.
D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades, tanto 

civiles como militares, para que por cuantos medios estén á su 
alcance ordenen lo conveniente con el fin de que se proceda á 
la busca y ocupación de las monedas que á continuación se 
describen, y detención y remisión á este Juzgado de las perso
nas en cuyo poder se encuéntren si fueren sospechosas; cuyas 
monedas, que han sido sustraídas de la Comisión de Monumen

os históricos y artísticos de esta provincia, y por cuyo hecho 
e instruye causa en este dicho Juzgado en averiguación del 
mtor ó autores de aquel, son las siguientes:

Be oro.
Cuatro godas con las señas, una en el anverso, busto á la 

lerecha, debajo gg, alrededor LII VAN. IVS TI. En el reverso 
a Victoria de pié mirando á la derecha, con corona, alas y pal
na en la otra mano, alrededor VIGTVATO el estergo GONOB.

Otra en el anverso, busto á la derecha, alrededor IND1N- 
SrlE-T7V. MBARX. En el reverso una cruz sobre tres rayas, 
alrededor EMERIT. PIVS ffi.

Otra en el anverso, cruz sobre vara entre dos bustos mirán
dose, alrededor ¡>g INDNM. EGIGA. RX. En el reverso Mérida

M
m monógramo E+AT, alrededor gg IND. NIEVVITTIZARX.

R
Otra en el anverso, busto mirando á la derecha, RECGHS- 

VTN. VSRX. En el reverso cruz sobre tres rayas, alrededor 
rOLETO. PIVS.

Nota. El grabado de ledas estas monedas es muy tosco, son 
muy delgadas, y del vuelo poco mayor de una moneda de plata 
le 2 rs. de las antiguas.

Cincuenta monedas de los Emperadores Anastasio Justino 
el tercio y Justiniano con las señas en el anverso, efigie al 
frente, casco en la cabeza, lanza á la espalda y escudo en el 
brazo izquierdo,, alrededor el nombre del Emperador. En el 
reverso una Victoria en actitud de marchar, teniendo una cruz 
ó una lanza, sobrepuesto al monógramo Christo, alrededor 
VICTORIA. AVGG.

De plata.
Veintisiete monedas consulares de las familias AEMIL1A, 

ANTONIA, AVRELIA, CASIA, CLAVDIA, TI-IORIA, POR
CIA, JVNIA, PETRONIA, POMPEIA, FVLVIA, JVLIA, 
SAVFEIA, PROCILIA, DOMICIA, CORNELIA, MINVSCIA, 
MVMITORA, POBLICIA, FVRIA, ROSCIA, EGNATVLCIA, 
MARCIA, REÑIA, VIVIA, FARSVLEJA, POMPONIA, SER- 
VILIA. *

Pues así lo tengo mandado en providencia dictada en la 
causa referida.

Dado en Badajoz á 27 de Abril de 4882. Manuel Valcarce 
Ibarrola.—Por su mandado, José Vázquez Hidalgo.

D. Dámaso Cabot y Osma, Escribano habilitado del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado contra Ma
nuel Fernandez por defraudación á la Hacienda pública, se ha 
dictado la sentencia, cuyo tenor y el de su pronunciamiento á 
la letra dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Badajoz, á 27 de Julio de i 882, 
el Sr. D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia 
<|e este partido, habiendo visto esta causa instruida de oficio y 
seguida entre piar tes, de la una el Promotor fiscal de este Juz
gado, y de la Otra Manuel Fernandez, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, por él delito de defraudación á la Hacienda pú
blica:

4.® Resultando que según certificación del acta folio 4.®, 
como á las siete de la noche del 30 de Setiembre último, están * 
do prestando el servicio de su instituto en la puerta del Pilar 
de esta ciudad los carabineros José Rodriguoz Solero, Manuel 
Muñoz Carrasco y Tomás Lo -ano Soler, se presentó para entrar 
por dicha puerta un hombre que conducía una caballería me
nor, é infundiéndoseles sospecha le detuvieron y reconocieron, 
aprehendiéndole en el acto 24 sombreros y dos piezas de paño 
famoso, procedente todo de Portugal, manifestando al ser in
terrogado llamarse Manuel Fernandez, morador en la casa nú
mero 25 de la calle de San Agustin, en cuyo contenido de dicha 
acta, remitida que fué á este Juzgado, se ratificaron bajo ju ra
mento que prestaron en forma. Hechos probados.

2.® Resultando que declarado procesado Manuel Fernandez 
y practicadas diligencias en su busca, no ha podido encontrár
sele ni ha comparecido á pesar de los llamamientos publicados 
en los periódicos oficiales, y que los derechos defraudados á la 
Hacienda por el mismo ascienden á 408 pesetas. Hechos que 
constan de la causa.

3.® Resultando que por el Ministerio fiscal se presentó escri
to de acusación, en el que se solicita se imponga al procesado 
como autor del delito de defraudación la multa de 216 pesetas, 
sufriendo en caso de insolvencia la prisión correccional susti
tuyante, renunciándose por dicho funcionario á la prueba y 
ratificación de los testigos del sumario, de cuya acusación se 
confirió traslado al procesado que por razón de su ausencia se 
entendió con los estrados del Juzgado, y declarada conclusa 
esta causa se señaló dia para la vista de la misma que ha te
nido efecto con asistencia sólo del Promotor fiscal:

1.® Considerando que todo género que se introduzca del ex
tranjero y que devengue derechos de entrada en España, si las 
personas que los traen no lo satisfacen, incurren en el delito de 
defraudación según el art. 49 del Real decreto de 20 de Junio 
de 4852:

2.® Considerando que está acreditado cumplidamente que 
en poder del Manuel Fernandez fueron aprehendidos los som
breros y dos piezas de paño famoso, y que estos géneros proce
dían de Portugal, y que no satisfizo los derechos lo demuestra 
©1 acta levantada por la Junta administrativa, y con no haberse 
presentado el Manuel Fernandez es prueba bastante para de
clarar á éste autor del delito:

3.® Considerando que en el hecho no concurre ninguna cir
cunstancia agravante; pero sí la atenuante de no llegar á 450 
pesetas ei importe de los derechos defraudados;

Vistos los artículos 49, 23, 27, 28, 32 y 83 del expresado 
Real decreto de 20 de Junio de 4852;

Fallo que debo de condenar y condeno á Manuel Fernandez
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en bu ausencia y rebeldía en la m ulta  de 816 pesetas y en las 
costas de -sta causa, y caso de insolvencia por dicha multa á 
que sufra U prisión subsidiaria á razón de un dia por cada 8 
pesetas y toj céntimos, y que esta sentencia se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Maddhid, rem i
tiéndose ai efecto los correspondientes testimonios de la misma 
con atentas comunicaciones á los Sres. Gobernador civil do esta 
provincia y  Director do dicho periódico la  G a c e t a , rem itién
dose asimismo y en su dia testimonio de dicha sentencia á la 
Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio, y esta causa 
al limo. Sr. Fiscal de dicha Audiencia á los efectos del ari. 8G 
del Real decreto de 20 de Junio de 1858 antes citado.

Por esta mi sentencia que se notifique al Prom otor fiscal y 
en los estrados dei Juzgado, por la rebeldía del procesado, asi 
lo pronuncio, mando y íirmo.—Manuel Varcárce Ibarrola.

Proiiuneif.i-miento.*=Dada y pronunciada fué la semencia 
anterior por e\ Sr. Juez que ja suscribe, estando celebrando au 
diencia púbDca ordinaria en este dia de la fecha por ante mí el 
infrascrita Escribano, de que doy fe.

Badajoz 21 de Juno de 1888.—Dámaso Oabot.»
Colicúen!an á la letra la sentencia y pronunciamiento in

serto en i sus originales que obran c i la causa referida, á que 
me remito.
; Y en cumplimiento de lo mandado, libro el presente que 
firmo en Badajoz á 89 de Julio de 488£.==Dámaso Cabot.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Jofó María Rufart, Juez municipal Letrado, Regente el 

de primera instancia del distrito de San Bsltran.
Por el pre-ente se cita, llama y emplaza á Pedro Gurgui 

Fontauils para que dentro del término ele 10 dias, contados desde 
el en que Um-xa lagar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , compadezca en este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, num. A p so segundo, para prestar una declaración en 
causa cri u:m%í; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que naya lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Agosto de 488£.=José María R u 
fart.—Por acuerdo do S. S., Lorenzo Bosch, Escribano, ,

BARCELONA.—SAN PSDROJ
D. Juan Manuel de Palacios, Juez do primera instancia del 

distrito du Sao Pedro de esta ciudad. ' vqh
Per L  ¡i e- e.itc requisitoria se cita y llama áR am onR ipol, 

de ££ á 21 r ñ os de edad, soltero, conductor de carruajes, de 
estatura b ja. olor sano, pelo algo rubio, afeitado, con ios ojos 
húmedos, retid- nte en esta ciudad, calle Valldoncella, n ú tn .6£, 
piso primer->, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado, 
sito en la cYie ctol Gobernador, núm .£, piso segundo, 4 prestar 
declaración indagatoria en causa sobre atropellosícometidos el 
dia £6 da Julio último; bajo apercibimiento de que si nojcom - 
parece le >ar*rá el perjuicio que en derecho haya lugar.'

A sim rm o se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares 
se sirven d*¿r las órdenes oportunas para la busca- y captura 
de dicho su¡e m; y caso de ser habido, conducirlo 4 las cárceles 
nacionales oe esta ciudad.

Dada en Barcelona á 10 de Agosto de 488£.^Por indisposi
ción, el J ucz M.unicipal.==El actuario. ,

BÚRGOS.
D. Francisco Dechent Trigueros, Juez de primera instancia 

de etoa ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

que Martin Montes, de £1 años de edad, soltero, de estatura re
gular, pe o negro, ojos castaños, coa una nube en el ojo izquier
do, nariz y bn¡:a regulares, color moreno, imberbe; viste camisa 
de algodón b'an a, pantalón ele hilo blanco, blusa azul ribeteada 
de cinta m g 'a , boina encarnada y botinas de becerro, natural 
de V ilia rtu .d e  este partido y provincia, hijo de Florencio y 
Florencia; y 4 Pedro Martin Montes, como de 12 á 14 años de 
edad, soluto, pastor, hijo de Florencio y Florencia, sin que 
consten otros antecedentes, como autores del delito de robo de 
herram ientas de la pertenencia de Juan Perez, de esta vecin
dad, para que en el término de ocho dias, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que contra los mismos 
resultan en i a causa que se instruye sobre referido delito; bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de citados individuos; y caso de ser 
habidos, so pongan á disposición de esta Juzgado en la cárcel 
de esta ciudad.

Bada en Burgos á 10 de Agosto de 488£.==Francisco De- 
chant.—Por mandado de S. S., Cayeiano Saiz.

CÁDIZ.— SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 

Mendiguren y Arizavalaga, natural de Motrico, partido de Ver- 
gara, hija de José y de Simona, dedicada a las  ocupaciones de su 
sexo, soltera y de 21 años de edad, cuyas señas se expresarán 
á  continuación, para que dentro del término de 10 dias, conta
dos desde !a inserción déla presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á oir la notificación de la senten
cia dicto da en la causa que se le sigue por hurto, y sea citada 
y  em plaztda en forma para ante la Exorna. Audiencia del dis
trito ; apercibida que de no verificarlo, las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propío tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
^  tan to  civiles como militares y demás policía jpdiqial, proepdan

á la busca de dicha individua; y de ser habida, la hagan com
parecer en este Juzgado.

Dada en Cádiz á 8 de Agosto de 188£.==Francisco Rodríguez 
G arcía.=Francisco Camaeho y Torres.

Señas de Josefa M cn iigu ren.

Estatura regular, metida en carnes, morena clara, cabello 
negro, nariz y boca pequeñas, ojos castaños; y viste enaguas 
gris de cediliua, pañuelo grana y negro de seda, y pañolón ne
gro y botas negras. :

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden de Carlos III y de la americana de Isabel la 
Católica, y Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz 
de esta capital.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de 10 días, que empezarán á contarse desde que aparezca in 
serto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  al dueño de las prendas siguientes: tres camisas, un par 
de botas y una toalla con agujeros, cuyas prendas fueron ocu
padas á un individuo en la calle de Plasia, para que dentro de 
dicho término comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado 
á fin de acreditar su preexistencia, y que las mismas sean en
tregadas a su respectivo dueño.

Dado en la ciudad de Cádiz á £6 de Julio de 188?.=^Eduardo 
Bazaga.—Licenciado Francisco da la Torre.

CARMONA.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita á Manuel Pernilla, habitante 

en la venta de San Lázaro, término de Sevilla, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en él término de 10 dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone 
en los estrados de este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa que contra Dolores Fernandez Rebolledo y otros se 
sigue en este Juzg&do por hurto.

Dado en Oarmooa á 8 de Agosto de Í 88£.=A lvaro Campa- 
n e r.= E i actuario, Licenciado Antonio González González.

D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de primera instancia 
d© esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María de 
los Reyes Jiménez y un hijo de esta llamado Manuel, vecinos de 
Sevilla, en el barrio de Trian a, calle de Castilla, cuyas señas 
personales y demás circunstancias se ignoran, para que ©n el 
término de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia de Sevilla y en la de Huelva, se presenten 
en los estrados dr? este Juzgado á  prestar declaración en causa 
que sigo por hurto de caballerías contra Manuel Jiménez P a
checo y otra.

Al mismo tiempo á nombre de. S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, Guardia civil y demás que componen la policía judicial, 
para que por cuantos medios les sugiera eu celo procuren ave
riguar el paradero de los referidos individuos; y caso de ser h a 
bidos, procedan a su detención y conducción á este Juzgado con 
las seguridades necesarias.

Dada eri C&rmona á 10 de Agosto de 488$.-^Alvaro Cam- 
paner.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

CAZALLAá
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia interino en causa seguida contra Manuel Portero 
Goitia por incendio de una choza de la propiedad de Pedro Ro
sado Cabrera, se ha mandado se cito por medio del p r e s e n te  al 
Pedro Rosado, á fin de que en el término de 40 dias se presen
te en este Juzgado con el objeto de ampliársele su declaración.

Y con el fin de que pueda llegar á su noticia expido el pre
sente en Cazalla á 8 de Agosto de 488£,=Y.° B.®=Emilio Y ar- 
gas.=Valeriano Vera.

CERREROS.
D. Carlos Díaz Flores, Juez municipal é interino de primera 

instancia de la misma y su partido por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por la presera© requisitoria mando á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de un sujeto llamado Cirilo, de oficio silletero y 
cestero, como de 30 á 35 años de edad, estatura regular, color 
moreno, algo grueso; y una mujer llamada Bernabea, de £5 
á 30 años de edad, color moreno, bastante baja, lleva consigo 
una criatura, con. las caballerías qu8 conduzcan, á no ser que 
justifiquen su legítima procedencia; pues así lo he aeordado 
en la causa que por hurto de un caballo y una burra se sigue.

Dada en Cebreros y Agosto 10 de 188£.— Carlos Diaz 
Flores.=Por su mandado, Mateo Perez.

CÓRDOBA.— DERECHA.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad .

Por la presente se ruega y encarga á los Sres. Jueces, Al
caldes, Guardia civil y demás individuos de la policía judicial 
practiquen las más activas y eficaces diligencias para la busca 
y rescate de la caballería que á continuación se reseña, y que 
fué hurtada en la noche del 3 del corriente de la posesión nom
brada Mirabueno; y caso de ser habida, la rem itirán á  dispo-
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encuentre, pues así lo he acordado e;i providencia da esta dia 
en la causa que me hallo instruyendo por el indicado hecho.

Dada en Córdoba á 5 de Agosto de 438£.=Antonio López 
B arthe.= E l Escribano, Licenciado Rafael Pelliiero.

Señas de la caballería.
Un burro cerrado, de alzada regular, pelo melado y dos de

sollones en las paletillas,
CHINCHON.

D. José Ruiz de Castañeda, Juez interino de primera ins~ 
tancia de esta villa de Chinchón y su paito ido por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
parientes más próximos del cadáver áe un hombre desconocido 
hallado ahogado en las aguas del caz de las Aves, término de 
Aranjuez, siendo sus señas de 06 á 58 años de edad, estatura 
baja, pelo y cejas negras, nariz chata, cara redonda, calvo, barba 
poblada, sin dentadura; vestido con pantalón de tram pa de paño 
negro, faja negra, una chaquetilla figurando chaleco de color 
verde, chaqueta de paño negro, camisa y calzoncillos blancos 
de estopilla y borceguíes negros de becerro, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado 
para identificar la persona de referido cadáver y ofrecerles la 
causa por si quieren ser parte en ella.

Dada en Chinchón á 7 de Agosto de 488£>=José R. Casta- 
ñeda.—Por disposición de S. S., Fernando Ibañez.

GETAFE.
Por la presente, que expido en virtud de lo niandado pop el 

Sr. D. Alejandro Arranz y Martin,. Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, en providencia de hoy dictada en 
causa criminal que por mi actuación se sigue contra Francisco 
López Diaz, alias El Borro Chico, sobre sustracción de libros, 
ha acordado citar por medio de la presante, prévia su inserción 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  
D. José .Fernandez López y á Antonio Menendez, vecinos que 
han sido de Madrid, con domicilio respectivamente en la calle 
del Mesón de Paredes, núm. 5, cuarto bajo, y calle del Peñón, 
número 7, buhardilla, para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de nueve dias, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en di
chos periódicos oficíales', á fin’de practicar una diligencia en la 
causa referida; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada expido esta 
cédula en Gét&fe á 10 de Agosto de 488£.=E1 actuario, Camilo 
García.

IGUALADA.
D. Yíctor Polledo Cueto, Juez de prim era instancia de Igua

lada y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris

tina Costas y Llabera, hija de Ramón y de Antonia, natura! 
de Santiga, sin domicilio conocido ó ignorado paradero, de 3£ 
años de edad, de estatura regular, cara oval, nariz y boca re
gulares, pelo negro, para que dentro del término de 10 dias im - 
prcrogables, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofidal de la provincia, comparezca 
en la.sala-audiencia de este Juzgado, y hora de las diez de la 
mañana, á ampliar su declaración indagatoria en causa que se 
la sigue por desobediencia al Alcaide de estas cárceles; advir
tiéndola que caso de no comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Igualada 3 de Agosto de 488£.=»V.° B.*=Yíctor Folledo 
Cueto.=»Por mandado de B. S„. José C. de la Riva.

LEON.
D. Alfonso XII (Q. D. G.) Rey constitucional da España, y 

en su nombre D. Francisco Arias Garba jal, Juez de primera 
instancia de la ciudad de León y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Emilio Gouto Salcedo, domiciliado que estuvo en esta ciudad, 
representante de varias Sociedades mineras, para que en el tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la cárcel 
pública, plaza de Puerta Castillo, con objeto de prestar decla
ración de inquirir en la causa criminal que se Te instruye por 
estafa y por denuncia de D. Alfonso García Morales, de esta ve
cindad; adviitoiendo que si no lo verifica se acordará y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 41 de Agosto de 488£,—Francisco Arias 
C arbajal.=Por su mandado, M artin Lorenzana.

LÉRIDA,
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en la causa criminal seguida en este Juz

gado contra José Navés ó Inglés, ¿lias Mnxoni, natural y ve
cino de la villa de Arbeca, p or delito de hurto de frutos, se 
dictó la sentencia qu© en su parto dispositiva es corno sigue:

«Fallo que debo declarar y declaro constituyen los hechos 
probados objeto de este procedimiento un delito de hurto consu
mado de frutos, cuyo valor no excede de £0 pesetas, con la cir-’ 
cunstancia £.a del art. 9.°, y sin ninguna agravante; y como 
autores del referido delito á los encartados Ramón Sans y Tei- 
xillo, álias Forust, y José María Navés é Inglés, álias Muxoni*en 
cuya virtud los condenó á la pena de m ulta de cantidad de 4£5 
pesetas á cada uno; y caso de resultar insolventes por esta res
ponsabilidad á que sufran la detención sustitu toria correspon
diente á razón de un dia por cada 5 pesetas que dejaren de sa
tisfacer, y- al pago por m itad cada uno de todas las costas pro
cesales. Mandando le sean restituidas al perjudicado JosóMetf*
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# Sans las aceitunas ocupadas por esta causa, si ya no se hu 
y e s e  hecho: notifíquese y consúltese con la Excma, Audiencia 
del distrito, con remisión de la causa original por conducto ! 
del Exorno. Sr. Fresidente, prévia citación y emplazamiento de 
las partes, pora que dentro del término de 10 dias acudan ante 
dicha Superioridad á usar del derecho que se crean asistidos.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronunció, mandó y firma dicho señor Juez, de que doy fé .=  
Pablo R everte r.*  José Sales.»

Y hallándose el José Navés é Inglés ausente y cuyo actual 
paradero no ha podido averiguarse á pesar de las diferentes 
comunicaciones y edictos librados, he acordado insertar la 
presente en los periódicos oficiales, á fin deque la notificación, 
citación y emplazamiento del fallo anterior surta los debidos 
efectos; previniéndose á José Navés Inglés, alias Muxoni, que 
si en el término de 10 dias, contados desde la publicación de 
la  presente, no compareciera ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este distrito á usar de su derecho, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Lérida á T de Agosto de 4882.=Pablo R everíer.=José Sales.

MADRID.—BUEN AVISTA.
" D. Gregorio Rizo, Juez de primera instancia accidental del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés López F e r
nandez, de 44 años de edad, casado, tabernero, que habitó en 
la  plaza de los Ministerios, núm. 9, tienda, de esta Corte, para 
que dentro del término de nueve dia s, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , se persone en este Juz
gado para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde y pararle el perjuicio que haya fugar.

Al mismo ¿lempo encargo ¿ todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura de d ic h o  su je to ; y de ser habido, lo déjen en la cárcel 
de Villa á mi disposición*

Dada en Madrid 4 2 de Agosto de 4882.*Gregorio R izo .*  
E l Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

D. Gregorio Rizo, Juez de prim era instancia accidental del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente citó, llamo y emplako á D. Francisco Mar
tínez Arné, natural de Santero, Concejo de Illano, en la provín-; 
«¿a de Oviedo, de 35 años, soltero, empleado, hijo de Manuel y 
M&nuela, vecino de esta Corte, que habitó en la calle del Correo, 
número 2, de estatura regular, color bueno, barba y bigote cas
taño oscuro, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente e n  este Juzgado para la práctica de una diligencia en la 
causa que se instruye contra el mismo por falsificación; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

A I  mísmo~tíempo encargo á  todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y ' 
captura del expresado sujeto; y de ser habido, lo dejen en la 
cárcel de hombres de esta Corte á disposición de mi autoridad. •

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 1882.=Gregorio R izo .*  
..El Escribano, Ramón Clemente y L ázaro.

D. Gregorio Rizo, Juez de primera instancia accidental del 
d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Por la presente citó, llamo y emplazo á Balbino Rodríguez 
Blanco, de 33 años, soltero, barbero, que habitó en el Paseo de 
los Olmos de esta capital, núm,<7, para que dentro del término 
de nueve dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , sé persone en es te J uzgado para r esponder 
é  los cargoé en causa que contra el mismo se sigue; bajo aper- 
cábiMiéhto que^de no hacerlo, será declarado rebelde y le para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo 4 todas las Autoridades y, sus 
agentes componentes la policía judicial procedan 4 la busca y  
captura del mismo; y de ser habido, lo dejen en la cárcel de 
hombres de esta Corte 4 disposición de mi autoridad.

Dada en Madrid á 2 de Agosto de 4882.=Gregorio R izo .*  
E l Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el 
Sr. D. Gregorio Rizo de Peñalva, Juez municipal ó interino de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, 
en la causa crim inal que se instruye sobre lesiones inferi
dos á  José Rivas y Perez, se cita y llam a 4 éste, cuyo actual 
paradero se ignora, 4 fin de que se presente á ser reconocido 
de dichas heridas por los Médicos forenses del Juzgado; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciese dentro del término de 
ocho dias, contados desde la inserción del presente edicto en 
los periódicos oficiales, se procederá 4 lo que hubiere lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1882.=V.* B.*=Gregorio R izo .= E l 
actuario, Antero Martin InsaustL

MADRID.—CONGRESO.
D. Mauricio Marrón, Juez municipal é interino de prim era 

instancia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presénte se cita, llama y emplaza 4 los nombrados 

D. César de Llarma y D. Julián de Arellano, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de ocho dias 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder 4 los cargos que les resultan

causa que en el mismo se sigue por estafa; apercibidos que 
de no verificarlo les parará e l perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo 4 todas las Autoridades, civiles y m ilita
res é individuos de la policía judicial, procedan 4 la  busca y  
captura de los indicados sujetos; y caso de ser habidos, se ser
virán ponerlos 4 mi disposición.

Dada en Madrid 49  de Agosto de 4882.==Mauricio M arrón .*  
Poc mandado de S. S., Fidel Romero.

En virtud J e  providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita por el presente y término de 
seis dias 4 Asunción Yaina Japón, que ha vivido en la plaza de 
Matute, núm. 11, cuanto segundo, y en la calle de Válgame Dio?, 
número 2, principal, ignorándose su actual paradero, con el fin 
de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía del que sus
cribe á prestar declaración como perjudicada en causa criminal 
por el delito de lesiones; apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1882.=V.° B .°*E I Sr. Juez interino, 
Mauricio M arron.=El actuario, Agapito Gil Manrique.

M ADRID.—HOSPICIO.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia ce fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Fermín Cesteros Santano de Leer, empleado que ha sido en el 
ferro-carril de Aranjuez 4 Cuenca, que ha residido últimam ente 
en los pueblos de Aranjuez y Tarancon, y cuyo actual paradero 
se ignora, 4 fin de que dentro del término de nueve dias com
parezca ante este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia (Salesas), á prestar declaración en causa criminal 
que se le instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares, que 
de hallar 4 dicho sujeto, procedan 4 su detención conducién
dole 4 la cárcel de Villa 4 disposición de este Juzgado; el cual 
representa ser de 23 años de edad, su estatura es regular, grue
so, cara ovalada, poca barba y bigote rubio, buen color y ojos 
azules, y viste decentemente.

Dada en Madrid á 10 de Agosto de 188?.==José L lano .= E l 
actuario, Justo Navarro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio, se cita 4 María García y la conocida 
por la Esgarra, vendedora en la plaza de la Cebada, para que 
dentro del término de seis dias comparezcan á prestar declara
ción en causa criminal que se instruye por hurto dé gallinas.

Madrid 12 de Agosto de 1882.=V.° B .^ L la n o .^ E l  actua
rio, Justo Navarro.

MADRID.—HOSPITAL.

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia ¡del 
distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Estéban 
Villa Barrio, de 42 años de edad, casado, empleado, vecino que 
ha sido de esta Corte, habitante en la calle del Olmo, núm. 3o, 
cuarto segundo, y posteriormente en la de la Magdalena, nú
mero 19, piso cuarto, y cuyo actual paradero so  ignora, para 
que en e l término de ocho dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para la práctica de cierta diligen
cia en la causa criminal que se le sigue por abuso de depósito; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo 4 todas las Autoridades civiles y m ilita 
res que por cuantos medios estén á su alcance procedan 4 la 
busca del referido procesado, conduciéndole, caso de ser habido,
4 este Juzgado á mi disposición.

Dada en Madrid 4 10 de Agosto de 1882.=Andrés C a lle ja .*  
Por mandado de S. S., por mi compañero Orfciz, Antonio 
Burruezo.

Serías personales del procesado. '
E sta tura mediana, delgado, barba cerrada, frente espaciosa, 

nariz larga, pelo crespo, color moreno, y viste traje de ca
ballero.

MADRID.—INCLUSA.

D. José Rodriguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Gorte y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de la misma.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y término de 
15 dias cito, llamo y emplazo á un sujeto nombrado Felipe, 
álias Piquirre, cuyo apellido, domicilio y actual paradero se 
ignoran, 4 fin de que dentro de dicho término se presente en 
el referido Juzgado de la Inclusa, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, de ocho á doce de la mañana, con objeto de 
recibirle indagatoria en causa, que instruyo por el delito de 
homicidio; bajo apercibimiento de que no presentándose le pa
rará  el perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, así como 
4 todos los individuos de la Guardia civil, procedan 4 la busca 
y captura del mencionado sujeto; y habido, le conduzcan por 
tránsitos con las convenientes seguridades á la cárcel de hom 
bres de esta Corte, donde le dejarán detenido incomunicado. ¿ 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 9 de Agosto de 188?.=José Rodriguez y 
R oda .= E l Escribano, por mi compañero D. Felipe González, 
Luis Escobar.

MARSELLA.

D. Francisco Martinez Cantero, Juez de primeva instancia 
de este partido.

P o r  el presente y término de 10 dias se cita y llam a 4 Don 
Isidoro Garcia Andrés, Maestro de Instrucción prim aria que 
fué en Benahavís, de este partido judicial, y después en el pue
blo de Doña María, de la provincia de Almería, cuyo actual pa
radero se ignora, y se le llam a para que preste cierta declara
ción en la  causa que se instruye por este Juzgado sobre false
dad de documentos; y se le apercibe que de trascurrir dicho

término sin comparecer le papafá el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Marbella 4 2 de Agost© de 1882.*F>£ncisco M ar- 
tii?ez.=»Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

MÉRIDA.
D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de primera Instan

cia de este partido.
Por el presente se cita de comparecencia ante este Juagado 

dentro del término de ocho dias, á cont&r de esta publicación, 4 
D. Miguel Lnis Acedo para que preste sierfca declaración que 
está acordada en la causa que se sustam ia por hurto de un 
jumento de su propiedad; apercibido que de' no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mérida 4  31 de Julio de 1882.*Ecsá!iio de C a s tr o .*  
De su órden, José Mana^ Becerra.

MONDOÑEDO.

D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia 
de la dudad de Mondoñedoy su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Fr.-mcioeo y Ramón 
Ares Martínez, solteros, de 24 y 21 anos de edad, i abra dores, 
naturales y vecinos de San Adriano de Loreuztine», para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde su inserción en 
la G a g e t a  d e  Ma d r i d , y  Boletín oficial de la provincia, se pre
senten en los estrados de este Juzgado con el fin de ser em pla
zados para ante la Excma. Sala de lo criminal de la  Audiencia 
del distrito de la sentencia que recayó en causa seguida contra 
los mismos sobre hurto de castañas; advertidos de que no ve
rificándolo serán declarados rebeldes y parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 5 do Agosto de 188$.=Celestino 
Arias Ulloa Gago.=»Ante mí, Antonio Ferreiro Hermida.

MONTALBAN.
D. Joaquín Sanz de Latorre, Juez de primera instancia de 

la villa de Montalban y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 

término de 10 dias, contados d sde la inserción del mismo en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Don 
Francisco Conte], cuyo segundo apellido y vecindad se ignora, 
propietario de minas carboníferas y de azabache, s ita se n  los 
términos de Utrillas, Escucha y Palomar, correspondiente á 
esta provincia de Teruel, para que comparezca en la audiencia 
de este Juzgado al objeto de recibirle cierta declaración acor
dada en causa que se instruye sobre falsificación de un docu
mento privado ; apercibido que de no hacerlo dentro del té r
mino expresado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montalban á 9 de Agosto de 1882,* Joaquín S an z .*  
De su órden, Benigno Estéban.

MORA DE RUBIELOS.
 ̂ D. Ramón Regal Llórente, Jaez de prim era instancia de 

esta villa de Mora de Rubielos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 D. Tadeo Luna y 

Moreno, natural de la ciudad de Valencia, vecino de Botera, de 
edad de 45 años, casado, empleado que fué ó investigador de 
bienes nacionales de la provincia de Teruel, para que en el té r
mino de 10 d ia s , á contar desde la inserción de esto edicto 
en 14 G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, 4 fin de que le sea notificada la senten
cia ejecutoria pronunciada en 29 de Marzo de 1881 por el T ri
bunal Supremo de Justicia en causa contra el mismo sobre 
tentativa de cohecho, por la que se condena al expresado Don 
Tadeo de Luna y Moreno en 150 pesetas de multa, y caso de 
insolvencia, á la prisión subsidiaria á razón de un dia de prisión 
por cada 5 pesetas y en las costas de la causa, y requerirle al 
pago de la citada multa; bajo apercibimiento depararle el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo 4 todas Jas Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de D. Tadeo Luna Moreno y su conducción á este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dado en Mora ¿ 9 de Agosto de-4882.«Ramon !*egaI.==Por 
su mandado, Alejandro Sancho.

OVIEDO.
D. Juan Aramburu, Juez municipal suplente, en funciones 

de prim era instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran

cisco Barredo y Alvarez, hijo de Francisco y de Josefa, n a tu 
ral de San Julián de los Prados y vecino de esta, ciudad, casa
do, de 29 años de edad, peón, y que se dice se haUa actualmente 
trabajando en las obras del ferro-carril en .el puerto de P aja
res, cuyas demás señas se expresarán 4 continuación, para que 
dentro del término de 45 dias, 4 contar desde que esta requisi
toria se inserte en la  G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca y s« pre
sente en este Juzgado con el fin de hacerle saber una providen
cia dictada en la causa que contra el mismo y otro instruyo 
por lesiones 4 Ramiro Pardo, también de esta ciadad; con 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio, que haya 
lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  
civiles como militares y  á b s  agentes de la  p licía ju d ic ia l 
procedan ¿ la busca, captura y detención del mencionado suje
to, conduciéndole 4 mi disposición al cantillo fonales* de esta 
ciudad.

Dada en Oviedo á 10de Agosto de 1882.=Juan A ram buru*» 
Por su mandado, Carlos Solís Castañon.

Señas del procesada,
E sta tu ra  regular, pelo, ojos y cejas color castaño, cara re

donda, usa b ’gote tam bién castaño; y viste pan tü o n  y blusa 
de tela azult gorra, y calza alpargatas blancas.
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P ALENCIA. |
En v ir tu d  do providencia del Sr. Jues de p rim era  in s tan c ia  j

d e  esta ciudad de Patencia y su partido , se cita, llam a y  cm - £ 
plaza á Aniceto Salau Calvo, que es do edad de £4 añoe, de 
G am ón , bajo, regordete; viste éc negro, boina azul, y es do 
oficio m olinero, cuyas dem ás semas y dom icilio se ignoran , 
p a ra  que comparezca en la audiencia de este Juzgado den tro  
del térm ino de nuevo dum, á contar desde la inserción, de lft 
p resente en la G ace ta  de M adrid, para  responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa sobre lesiones á B raulio  M artin, ve
cino de V alladolid, en la  noche del 30 de Mayo últim o, ju n to  á 
la  estación del N oroeste de esta  ciudad; apercibido q u e d e  no 
com parecer le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar y será decla
rado  rebelde.

P a le a d a  12 de Agosto do 4888.—V /  B.'-=E1 Sr. Juez de 
p rim era instancia, Ju lián  G ernuda.=D e órden de S. S-, L o ren - 
20 Paz G uerra.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia  de Pam plona 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y busco á D. José 

María Ib arra  é Iturbe, casado, hijo de Félix  y de B enita, n a tu ra l 
y vecino de Lum billu, de oficio carpintero , de 89 años de edad, 
de e s ta tu ra  alta, cara estrecha, nariz  aguilena, ojee garzos, color ¿ 
sano, pelo castaño oscuro; y vestía tra je  paño azul bajo, e o m - ; 
puesto dé am ericana, chaleco y pan talón , cam isa blanca, cor
bata  negra, boina azul y botinas negras de becerro, p a ra  que á 
térm ino de 13 dias comparezca en este Juzgado á oir la  notifi
cación de la  sentencia firme dictada en 6 de Ju lio  ú ltim o en : 
causa por disparo de arm a de fuego y lesiones á su convecino 
D. José Zaberna, y á ex tingu ir la pena de tres años y cuatro 
meses de prisión correccional que le ha sido im puesta; bajo .■ 
apercibim iento do que en otro caso ie p a ra rá  el perjuicio que i 
hay i lugar con arreglo  á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las A utoridades, y  encargo á los 
individuos de policía jud icial la cap tura  de dicho indiv iduo, y  
su rem isión á este referido Juzgado.

Dada en Pam plona á 9 de Agosto de 1838.—Jav ier de O rí*  
ve .= I)c  su orden, P rim itivo  E zcurra.

VILLA JOYOSA.
D. Federico Castelló y B erenguer, Juez de p rim era  in s ta n -  i 

e ia  del partido  de Villa joyosa.
P or el presente cito, llam o y emplazo á  Doña M aría F e rré , ¡ 

Doña Dolores Q rtuño y D. M anuel G u erre ira , vecinos que fue- f 
roü de la  ciudad.de A licante, paya que den tro  del té rm ino  de t 
80 d ia s ,á  con tar desde la  inserción de este edicto en el B oletín  j 
oficial de la  provincia y  G a c e ta  de M ad rid , com parezcan an te  ¿ 
este Juzgado á recib irles la  oportuna declaración en causa con- |  
ir a  D. Pedro B erdin sobre hu rto  de efectos; bajo apercibim iento * 
que si no lo verifican les p ara rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

Dado en Villajoyosa á 4 de Agosto de i888.«® Fsdsrice C as- 
te! 1 ó. =•-■=■• Por su m andado, V icente G aliana.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco  de O rellana y Fernandez, Juez de prim era 

instancia  del cuarte l de San Pablo de Zaragoza.
E n v irtud  de la  presente se cita , llam a y em plaza á M anue

la  V inuesa Esteban, h ija  de Santiago y de Gregoria, do 37 años 
de edad, na tu ra l do F uen te .e l A rbol, vecina de esta c a p ita l 
cuyas cenas personales son: e s ta tu ra  u n  m etro 45 centím e
tros, pelo castaño, cejas al pelo,-ojos garzos, nariz  y boca regu
lares, color sano, para  que den tro  del térm ino  de ocho días se 
presento en la  sala-aud iencia  de este Juzgado en m éritos de la  
causa que contra la m ism a me hallo  instruyendo  sobre a llan a 
m iento de m orada; apercibida quede  no presen tarse  dentro  de 
dicho térm ino se con tinuará  el procedim iento .en-su ■ rebeldía, 
declarándola rebelde y parándola  el perju ic io  que haya lugar 
con arreglo á hi ley.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. exhorto y requieróf 
y  en el mió pido y ruego á los Jaeces, A utoridades y agentes de 
policía judicial del térm ino en que la m ism a pueda en co n tra r
se, que de ser habida la pongan á m i disposición.

Dada en Zaragoza á o de Agosto de 1888.=»Francisco O re- 
llana y F c rn an d ez .= P o r su m andado, Manuel Saura.
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Ayuntamiento constitucional de MAdrid.

*>s partas remitidos por la Adnñnistrarcioa principal d«r 
& público.1?, Intervención del M *r-m áe de granos y-VV 

á e  policía urhaáa, resultan ser los precios jo* ariícuiosr
de consum o en m :¿ia de ayer los siga»su*es.:
. Tocino añejo, de 8/03 á 8*03 psset&s el kilogramo 

Jamón, de.S*80 á 4 pose bx ¿1 kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0M3O pesetae el bilogí a'no,
Garban-zocí, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógr 
indias, ae 0siH) .7. 0*89 o] kilógramo.
Arroz, de 0‘70 á 0 ‘80 pe t i kilogramo.
Lentej&s, de 0*60 á 0*70 r L  fi kilogramo.
,sstrbc;n Vegetal, do 0*43 m! xífivjr i mis,

mineral, a* 0*98 k 0*10 oese^* P - 
i C«t. 0*07 é 0*08 pesetas el' kUóqrsn r- 

áe í  & FBO paaet&s el 
. P*a. s*?, de 0*48 á i m  pesetas el kildgr-uc.n 

á.ceno, de 1*10 é PW\ pesetas, el litro, y a m decalitro. 
-Vího.j de 0* IB 4 0*84- pesetas el litro, v de 7 á R eLdecáfliro* 
Petróleo  de 0V3 ó 0‘8b pegatas el asm . v de é 7*5íbeL 

d^álnrc
TH p (precio medio), á 83*36 pésete# él hectúlitio.

Jtess$ Terneras, £8.,

Su m  LQo&' • ••••••

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos y 
Arbitrios resultan ser los productos recaudados en estamos capital 

en el dia de ayer los siguientes:

l*B0WM Bi M  EM &íM Jri fíate.

Toledo. i  .394*97 O i u d a d - E e a l 4.367*47
Segovia. 8,955*33 Correos 38 uO
N orte..  ......... .. 3.195‘o9 M ataderos.* . . . . . .  448 80
Bilbao   4.364 M o s te á is   ]£4  90
A ragón    969*68 im perial 406 70
V alencia. • * • *. * o * - 2.811*401] mman
Mediodía*• » *  11.568*871 T o t a l . #**** 2^497 97

Madrid 14 de Agosto d» 4882.

O b s e r v a t o r io  d e  M d r i d .

O n s e rv a c io n e s  m e te re o ló g ic a s   d e l  d ia  
15 de Agosto de 1882^̂rr̂TTOTiTTTryrjniiMi ~i irinriniiiT mrommiiTrrii

TK»PSRa.TORA 
ALÍiJtá yaaaaedaááci «ürs.

&OSA& híx6m*u* m m o m r m .

& @® y m  Mmsás- 7 ^
| isilímüm 9̂c«. s

* de la m.. 707‘87 456 4S‘í» N. 0 . . .  Calma. Despejado.
V delám ..- ■ W 7 5  *4 5 f 45'8 S. S. O: Idem . Casi desp.0

*S del d ía .. 7C>8 64 26 4 I 4 7; 8 N. O. ; .  B.a ligA Idem.
S de la ft... 707-6* 29 í i 47 6 ¿5 O ... Idem ..  Idem.
« d e  la i . . .  707*51 I S7'L I 47 0 N. O ... Viento. ídem.
® de la a . .  7«8 34. |  8S‘4- J «3 6 N. N. OJCalma. Despejado

Yemperatara máxima del aire, á la .*:• ..
Idjjm G Q Í m m a , . 4 « 0  

DÍÍ6I6&61SI •'« •'« » « • e s t »< <« •-'« ii d i« » o í* a *»«n *iii 47 3

Yemperatura máxima al Sol, á dos metros ds lo t-erráh - ' 37 2
Idem id. dentro de m i  esfera .de crista! 59 0

D i f e r e n c i a »•««•*...o».» ? - « * » « • • * « . « 2n, 8 ;■
Yemperatnra máxima é cleto descubierto, ja iic .-á  Jd  ..

tierra vegetal ó laborable. .« ' 39 9
ídem míaima i d . . . . . . . . . . . . « . . . . .  0, . .  *.,.. «■ ¿ JV. 12 2

Diíbrencia. % 1 1

■ Velocidad del viento en Im  últimas %h feor&í (kilé-
m^broa).** o     498

Oscilación barométrica., id. (milímetros}.. . ,  . vi".. . . . . . .  415-
Altura id., coa respecto á La__media anual, á las nueve 

de la Aoohe. . .-¿Vvi. v . - . v ; ¿ f ¿ - 1 - P 3

;. Lluvia en-la*ifelMmag&  bm m  . { l a U í m e t r o ^ . . - .

 ---- ;—  ------- ~ i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
so bre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 
álas nueve de la m añana, y en Francia é Italia á las siete, el
dia 15 de Agosto de 1882..

emmv;»ŝ¡f!w>ci«CB̂reeti®ano»a!B*i5̂.íti=asae«era»s®SM̂ĵ ^̂
Altsra Tiapas*! Mt%z- í^suií

fcaremátrísa: ■•lúía- -i ■ a ; . í  - MmÁ% mié* 
^ í i f a i m .  á«* T ^  ni- eagrsváas ...

T? lM 4rF <5s?ij8g  ̂ 'muí** 4« la ña)
     ■ - ■ - ■-,-Tir,

i .  Sabasilam.-* 20i6- N .O ,.. Brisa. Casi cub.°. Tranq*
Bilbao. . . . . .  763s8 23‘8 N Q.... Idem ,, Cubierto . [ídem.
Oviédo. o.. v. 763*7 19-3 N.; . . . .  ídem ..  Casi cuB.*. J * •
Coruña <7 h.) 76r 3 48‘» S. O; , * BcMie.- Bruu oso.. A.agitj®
Santiago.. . .  766*8 «7*4 N. O.... Caima. Casi cuh.Ll- :
Fonieveára..; 766*2 '20*2 O ..;.. '. Idem .. Gubierté'.. b

Ooorto... . . .  708‘B 49*0 O.. . :., Vieato. Idem ....... Tcuiq.?
Lísbo» 768*4 4 8*0 N. O .. Bd fie. Ais.nnbeé. ídem.'"
G áceres... *. - - i - ■
Badajoz.. .- , * 2**7 N- O ...  Brisa .. Despejado. . »

S.Fera.í7bO *01 N.O ... .Galrn» . Id e m .., . .  Tránq.^
Sevilla..*.. . .  768-6 27‘0 n . O , _  Idem ... Idem. . . . .  »., ■
Tarifa . . . . . .  I 765*2 O ., Brisa . .  Idem „.. *. TranqA
Q-r amada. . . .  \ 766*0 . £3*2.. S .  Caima, léer*   »

G&rtageaa... 763 6 27*5 . N. E . . .  ídecu., Nuboso... Llana.
A lican te .... 763*6 '3LS E .: l - Ider^ Celajes , . .  Tr&aq.®
M urcia.... . .  768-5 29-*,: N. O ...  Briaa .. Nubes. . . .  >
Valencia,*.. 762*9 S8*e N.O. Caima Cubierto,,., i.
Palm a. . . . . .  763*5 27*4 8. O .. .  dn-,- A. nuboso. Tránq.®
Barcelona.,, 762‘0 2a40 E. S. E. Caima . Ais. nubes-. »

fe fu e l.•» .•. 764*5 *4*4 N .O ... Viento Despejado. . ¿ .
Zaragoza.., .  * J » 23*« Ni O.. Brisa . Nübíjso. .•'.•• '*
Soria. . . . . . .  7§0 3 4 9*4 S. O.. ídem ., Despejado.
B urgos...... 76V4 4 7'0 S. O ldeua... Nuboso... *
Valladolid... 767-8 45*0 Q. S. O. ídeuL Casi cubA. '
S a lan?ca .>  765*8 N- O .. .  Idem'., Despejado. » .

'! ■ • - 
M a d r ñ i ¡  763 9 *4*5 S. S. O . Caima . Casi' desp.® ' > "
B s c ó r i á ) . ' 7fi6'2 *0*5’ H. IL v. Idem Despejado. ;
Ciudad-B.cíal, 764.̂ 5 . 92*8 . O. . . .  Viento, lúa© ' ..
AÍbacute  . 764*9 13 5 O . . , . , ,  3risa. Nubes.-... »

París  760*3 46-7 g.-S. O. B.‘ Jig.- Nuboso „ *
f¿r.is~Ne2 . . >. I t T Í  - 47*4 S,:. . , . .  Brisa . .  M , nuboso.
St. " ' 758*5 ' 45-7 ’0 ‘ . . . .  ideo.; . AD. Lurbe;*¡. »'
Isla d*Aix.. .  760 5 48 3 O , . - B.* fie. Cubierto... ' *
gmrrits  768*9 iV?. S. O .. Caima . Ais. nubes.
D eriüont. . .  '76á‘5 46*2 S .. . . . .  ídera .. Ai. nuboso.
Pérpignanh. 76í'9 20-7 ,  Idem .. Ais. nubes. *
Siciíj.t  6̂2*1 2̂ *2 •» . .  ^
S í a a , . 761*2 2 » 8 N ¿ E . BA Ae. M. n.q^oso. *-

f ei t a, . 7 6 4 * 8 .  23*6 G.. . Calmü ¡Despejado. - »
Palerm o,*.- 764*0 76-5 y uiern .. Jdein , . . . .  j
Pápulas.. 768*9 f32 N. E . . .  UW«, . ¡L ieA ;. . .  j ^
E w ñ  J  IftfrQ 2.V6 £ .Q .. . , í ík m  ..la,'C  »

Direccion general de Correos y telégrafos.
Según lo» iW test recibidos, ayer llov íá en Ge ona.

F orm an  p arte  d e  este  n ú m ero  los  p liegos 32 y  33' 
del tom'o II. de la  s e n t e n c ia s  de la f  ala prim era y  22  
de la gala seguada Tribianal Siipremo^

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Anteayer, á las seis y media de la tarde,, 
verificóse la solemne apertura del nuevo trozo de la calle 
de Santa Isabel.

Asistieron al acto el Ayuntamiento, representado por* 
el Alcalde primero Sr. Abascal y las Autoridades del dis
trito, habiendo sido numerosa la concurrencia que acudid 
á presenciar la inauguración de una reforma que tanto 
embellece aquella parte de la población.

Todas las casas de la calle de Santa Isabel lucían en 
los balcones vistosas colgaduras, siendo bastante crecido 
él número de puestos que se han improvisado en el tra
yecto. o

La verbena estuvo animadísima. Casi todas las casas 
iluminadas y muchas de ellasreon banderas, farolillos á.la- 
veneciana y pabellones de flores y ramaje. En la plazuela 
tocaba la banda de San Bernardino.

La apertura de la calle ha sido un acontecimiento que 
no olvidarán fácilmente aquellos vecinos.

El núm. 346 de la R e v i s t a  d e  E s p a ñ a  contiene los ar
tículos siguientes:

L—El Imperio ibérico, por D. Manuel Becerra.
II.—La distribución de la riqueza* según Leroy Beaú.- 

lieu, por D. Echegaray.
III.—Usos y  abusos de la Estadística, por D> J. Jimeno 

Agius. . .
IV.—Los Hombres de bien,', por D. José Alcázar Her

nández.
V.—Las Islas Filipinas, por D. Francisco J. de Moya y 

Jiménez.
V Í—La Caridad, por D. Mariano Amador.
VII.—Régimen parlamentario de España en cL si

glo XIX, por D. Manuel Calvo Márcos. ' . r
VIII.—La Agricultura y la Administración municipal, 

por D. Gervasio G. de Linares. ^
IX.—Bases generales para la enseñanza en una Escue

la de declamación, por D. Santiago Arambilet.
X.—La Bola negra, por Doña Teresa; de Arroniz Bos^h.
XI.—Apuntes- bibliográficos, por D. E. P. y  J k  E. 
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Anuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
U 4882,—Se halla de venta en el despacho de li- 
bros de la Imprenta Naeional, calle del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes:

PKSBÍAS.

Primera clase.. .ts- 30
Segunda id.. . . . . . . . . . . . .  1^
bercera id ............................................  42*50 *

LEY DE CAZA. —EDICION OFICIAL EN UN  FO- 
rV lleta;, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el Des
pacho dé libros de la Imprenta Nacional, calle IW 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO BEL 
l i  Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878; y 
reformada por la de 8 de Enero dé 4882. Ediéion 
oficial. Se baila de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, .al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTO DEL DIA

S a n to s  R o q u e  y  J a e in to , con feso res; S a n  T ito , d iá c o n o , , 
ij S a n  A m b r o s io ,  m á r t i r .

C uaren ta  íto ra s  en la  ig lesia de Mon jas  de S an  Plácido.

E S P E C T Á C U L O S .

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—  Búile.—
T o re a r  p o r  lo t m o . ^  G im iu m o  M g i é n i c p ^ Ú n \  G ap itan :  
cero s: ' j "fV

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—A l&B 
nueve. — ¡¡M adrid  se  d iv ie r te n — Miss' Rossa.—Baile.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las nueve 
de la  noche.—G ran función, en la  que tom arán párele los p rin 
cipales a r tis ta s  de la Com pañía.

’ CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, ju n to  
al Do#de Mayo).—A las nueve de la noche.—G ran fuuicion^en 
lá  que.tom arán parte  los principales a r t is ta s  de la  Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
lá"Castellana.—B a ta lla  d e  T e t m n , por CastollanL Abierto al 
público todos los d iass desde la salida á  la  puesta  del sóL H a- 
tradaí una peseta.

PABELLON IM PER IA L JAPONÉS.—(Paseé de 'R éce le - ' 
tos.)—Está a bierto todos 16» dias desde las cuatro  de la tárat 
hasta la s  doce de la  noche.- E n tra d a  50 céntim os de pesetar


